
Ilmos. Sres, Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
....~
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ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo' del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo
21/1991, promovido por el Ayuntamiento de Bad,yoz,
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ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
(fel fallo de la selltencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de! Tribunal Supremo, en los re
cursos contencioso-administrativos nlimeros 75 y 76 de
1986, promovidos por don Agtlstin fuste Lanzuela y otros
y doña M." J~sús Dueñas Matos y otros, respectivamente.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha
dictado sentencia, con fecha 16 de diciembre de 1991, en los recursos
contencioso-administrativos númcros 75 y 76 de 1986, en el que son
partes, de una, como demandantes don Agustín Yustc Lanzuela y otros
y. doi'ia M,a Jesús Dueñas Matos 'j otros, respectivamentc, y dé otra
como demandada la Administracion General del Estado, representada
y dcfendida por el Letrado del Estado, .

Los citados recursos se promovicron contra el Real Decreto
2252/1985, de 20 de noviemljre, sobre Escalas de Funcionarios del
Instituto Nacional de Empleo,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Faltamos: Primero, Desestimamos el rccurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por doña María Jesús Dueñas Matos '1 otros rescña
dos en el encabczamiento, contra la disposición transitona tercera, uno,
3 del Rcal Decreto 2252/1985, de 20 de noviembre.

Segundo.-Desestimamos también el interpucsto por don Agustín
Yuste Lanzuela y otros citados en el encabezamiento, contra la dispo
sición transitoria primera, 3, del mismo Rcal Decreto;

Tercero.-No haccmos especial dcclaración en materia de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos t 18 dc la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, dc 1 de julio, dcl Podcr Judicial, y
demás prcceptos concordantes dc la vigente l.cy de la Jurisdicción Con
tencioso·Administrativa, ha dispuesta la publicación de dicho fallo en
el «(Boletín Oficial del EstadQ)}, para gencralconocimiento y cumpli
miento en sus propios términos dc la mencionada sentencia;

Lo que digo a VV, n. ' ..
Madrid, 29 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Pliblicas,-P, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987 «(Bo1ctín
Oficial del EstadQ) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

tencioso--Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclón.~ dicho fallo e.n
el «Boletín Oficial .del ~sta.dO», para geneI?1 conOClmlent!J y cumplt
miento en sus propIO~. termlnos deta mencIOnada sentencla,

Lo que digo a VV. n. '. ., .
Madrid, 29 de abril de 1992,-EI Mimstro para las Admmlstraclon~s

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 .de mayo de ~987 {(~otcttn
Oficial del Estado) del 30), el Subsecretano, Juan IgnaCIO Molto Gar
cía.

limos. Sres. Subse~retario'y,Dircctor técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

,
La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de ExtremadurJ., ha dictado scntencia, con fccha 4 _dc febrero
de 1992, en el rccurso contcncioso·administrativo número 21/1991 en
el que son partcs, de, una, como demandante el Ayuntamiento de Ba
dajaz, y de otra como dcmandada la AdministraCIón General del Es
tado, rcprcsentada y dcfendida por el Letrado dcl Estado.

El Citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas dc fecha 6 de noviembre de 1990,
que descstimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión dc la Administración Local de
fecha 25 de junio de 1990, sobre dcnegación de la jubilación por in
validez de una funcionaria de la Corporación.

La parte dispositiva de la exprcsada sentencia contienc el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Que estimando el presente recurso número 211 1991, dc
bemos anular Y. anu1a~o~, pt?r .no ajl:lsta!"se ~ D.eTe~ho, la res_oluc),?n

Sábado 30 mayo 1992
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Potencia Velocidad Condiciones

dI;! tractor
(r.p.m.) Consumo

atmosféricas

a la loma Toma
especifico Tcmpe- Presión

de fucrza Motor do (gr/C.Y.hora) miliTa (mm.Hg)
(C.V.) fuerza (OC)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p,m.
de la toma de fuerza

Datos observados .. i 42,3 2.199 540 186 15 118

Datos referidos a con-
diciones atmosfé-

760ricas normales .. 44,7 2.199 540 - 15,5

!l. Ensayos complementarios.

) Prueba a la velocidad del motor -2.500r.p.m.
designada como nominal por el fabricante para
trabajos a la barra.

Datos observados .. 43,1 2.500 614 197 15 718

Datos referidos a con-
o diciones atmasfé-

15,5 760ricas normales .. 45,6 2.500 614 -

1lI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velad,dad del
motor -2.199 revoluciones por rninuto- designada como nommal por
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza.
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12476 ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se dispone la

publicación, faara general cOllocimiento y cun;cluniento,
del fallo de a sentencia dictada por la Sala e lo Con·
tendoso-Administrativo de! Tribunal Superiar de Justicia
de 1(1. Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-
administrativo 1842/1989, promovido por don Luis Gil
Rubio.

- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia, con fecha
27 de enero de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
1842/1989 en el que son partes, de una, como demandante don Luis
Gil Rubio, y de otra como demandada la Administración General del
Estado, re~resentada y defendida por el Letrado del Estado. .

El cita o recurso se- promovió contra la resolución del Mimsterio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1989,
~ue desestimaba el rccurso de alzada interrcuesto contra la resolución

e la Mutualidad Nacional de Prcvisión de a Administración Local de
fccha 15 de m~o de 1989, sobre cómputo de servicios para el cálculo
de la pensión e jubilación.

La parte dispositiva dc la expresada sentenéia contienc el siguicntc
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando en partc el recurso contcncioso-adminis-
trativo interpuesto lor don Luis Gil Rubio contra resolución del Mi-
nisterio para las A ministraciones' Públicas dc 31 dc octubre de 1989,
quc destima el recurso de alzada formulado contra resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión dc la Administración Local de fccha
15 de mayo dc 1989, debcmos anular y anulamos parcialmcnte dichas
resoluciones por ser contrarias a Derccho, dcclarando que el haber re-
gulador de los derechos pasivos dcl actor debe t~arse conformc a ca-
torce trienios y que los mIsmos no sean objeto dc esglose, se confirma
el resto de pronunciamientos de la misma, con desestimación de las

,restantes peticiones, sin expresa condena cn coslas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas¡ de
conformidad con lo establecido en los 31tículos 118 d.: la ConstituCión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/19R5, de I dc t1io, del Poder Judicial, y
demás receptos concordantes de la vigente ey dc la Jurisdicción Con-


